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Ref.: Proceso Ordinario Laboral de YASMIN RIASCOS DOMÍNGUEZ contipá del BANCO 
COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A. (HOY SCOTIABANK COLPATRIA S.A.)

Rad: 76 001 31 05 006 2014 00548 00.

YASMÍN RIASCOS DOMÍNGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.768.241, 
actuando en calidad de DEMANDANTE y FANDER LEIN MUÑOZ CRUZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 16.790.202 y portador de la T.P. No. 145.963 del CSJ, actuando en 
calidad de apoderado de la DEMANDANTE dentro del proceso de la referencia, por medio 
del presente escrito y de conformidad con el artículo 314 del Código General del Proceso, 
las partes manifestamos que estamos de acuerdo con el desistimiento de la demanda y las 
pretensiones formuladas en ella por la parte demandante, razón por la cual DESISTIMOS 
mutuamente de continuar con el curso del proceso ordinario laboral que hoy cursa en 
contra de la sociedad BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A. (HOY 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.), por haber alcanzado entre las partes un acuerdo total y 
definitivo que satisface los intereses de estas, acuerdo cuya copia allego.

La anterior solicitud es coadyuvada por el doctor FELIPE ALVAREZ ECHEVERRY, identificado 
con la C.C. No 80.504.702 de Bogotá y portador de la T.P No. 97.305 del C.S. de la J., en 
calidad de apoderado de la sociedad demandada BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA 
COLPATRIA S.A. (HOY SCOTIABANK COLPATRIA S.A.).

Por lo expuesto, respetuosamente solicitamos se dé la TERMINACIÓN DEL PROCESO y se 
proceda al archivo definitivo del mismo, sin que se generen costas ni aRencias en derecho. 
por ser el desistimiento una facultad legal, coadyuvado por la parte demandada.

De la señora Juez,

POR LA PARTE DEMANDANTE

rASMIN RIASCOS DOMINGUEZ
CC. No. 66.768.241 de Palmira

FANDER LEIN MUÑOZ plU
C.C. No. 16.790.202/dé Cali 
T.P. No. 145.943 dá C.S. de la J.

POR LA PARTE DEMANDADA Y LLAMADA EN GARANTÍA
Coadyuvo,

FELIPE ALVAREZ ECHEVERRI 
C.C. No. 80.504.702 de Bogotá. 
T.P. No. 97.305 del C.S.J. 
BANCO COLPATRIA

DANIELA JARAMILLO CASTRO 
C.C. No. 1.192.918.436 
T.P. No. 396.903 del C.S.J. 
Aseguradora Confianza S.A.



i ) »\

ir T',

:a

ás/ REPÚBLICA DE COLOMBI/V
Notaría 18 del Círculo de Cali

NO\ Verificación Biométrica Decreto-Ley 019 de 2012
. BIOMETRIA

.“.nié MfRTHALU,IA üO.ARTE ARAJJO NOTARIA ¡A) 16 DEL CIRCUI O DE C 
que el escrito antecede fue presentcide personaliTienle por

RIASCOS DOMINGUEZ YASWIIN
Identificado con C.C. 66768241 
quien además declaró que su contenido es cierto y verdadero y que 
la firma que en el aparece es suya Solicitó y autorizó el tratamiento 
de sus datos personales al ser verificada su identidad cotejando sus 
huellas digitales y datos biográficos contra ia base de datos de ia 
Registraduria Nacional del Estado Civil. Ingrese a www 
notariaenlinea.com para verificar este documento.
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